
Viénies diciembre de 6^5

fíoldm
Sakar

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

limo. Sr : Enterada S. M. la Reina 
(q. D. g.) del expediento instruido en 
la Dirección general de Aduanas con 
motivo de haber providenciado el Juez 
do primera instancia de Hacienda de 
Algeciras, al dictar sentencia en las 
causas seguidas en aquel Juzgado con
tra Juan Joaquín Rodriguez Rivero y 
José Dorado Cortijo, por defraudación 
y contrabando, que en los casos de no 
incurrir en comiso los trasportes ó 
cualesquiera otros efectos pertenecien
tes á los reos, no procedan las Juntas 
administrativas á entregarlos á estos, 
sino que lus dejen á disposición del 
Juzgado, bajo la responsabilidad per
sonal de los individuos de dichas jun
tas, cuyo proveído fue expresamente 
confirmado por la Sala do la Audiencia 
de Sevilla, que conoció de los recur
sos de apelación interpuestos por los 
encausados al dictar las sentencias que 
causaron ejecutoria:

Vistos los artículos 2í, 25, 26 y 5“ 
del Real decreto de 20 de Junio de 
1852, la Real orden de 23 de Mayo de 
1853. el art. 191 de las Ordenanzas 
generales de Aduanas y la Real orden 
de 2 de Junio último:

Considerando que los citados artícu
los 2i y 25 del expresado Real decre
to de 20 de Junio determinan y seña
lan las cosas y efectos que incurren en 
comiso; exceptuando expresamente de 
ser comprendidos en esta pena las co
sas ó efectos pertenecientes á un terce
ro, ó que perteneciendo al reo, no es
tán comprendidos en la penalidad de 
la ley; r

Considerando que la Real orden de 
23 de Mayo de 1853, interpretando 
auténticamente el art. 25 citado, de
claró que no procedia el comiso de las 
caballerías aprehendidas con mercan
cías do lícito comercio decomisadas 
por defraudación de derecho:

Considerando que las Juntas admi

nistrativas fueron creadas por el artí
culo 57 de dicho Real decreto do 20 
de Junio, con el objeto de determinar 
si ha ó no lugar al comiso, según las 
prescripciones del mismo decreto, para 
que la distribución del premio á los 
aprehensores se verifique con pron
titud.

Considerando que dichas Juntas se 
extralimitarían de sus facultades, acor
dando la retención á disposición de los 
Juzgados de cosas ó efectos no comi- 
sables según el repelido Real decreto, 
puesto que solo las loca aplicar interi
namente las disposiciones de este:

Considerando que las Juntas, como 
cuerpos meramente administrativos que 
ejercen sus funciones con entera inde
pendencia de los Tribunales, no están 
sujetas á responsabilidad alguna ante 
ellos mientras obren dentro de la esfe
ra de sus atribuciones:

Considerando que la responsabilidad 
que se ha pretendido exigir á las Jun
tas administrativas es contraria á lo 
terminanlemenle dispuesto por los re- 
ghmentos de la Administración, los 
cuales no pueden ser alterados por los 
Tribunales sin invadir la Autoridad 
judicial las atribuciones del orden ad
ministrativo.

, Considerando que el art. 49í de las 
. Ordenanzas de Aduanas prohíbe expre- 
, sámente que las Juntas retengan por 

ningún concepto las mercancías que 
según las disposiciones de dichas Or
denanzas (que son las mismas del Real 
decreto de 20 de Junio) no incurran 
en comiso, cuya prohibición se halla 
confirmada por Real orden de 2 de 
Junio último:

Considerando que el motivo en que 
están fundadas estas disposiciones es el 
respeto que merece la propiedad par
ticular, cuando con ella no se han de
fraudado los intereses generales del 
Estado, puestos bajo la salvaguardia 
de la Administración:

Oidas la Asesoría general de esto 
Ministerio y las Secciones de Hacienda 
y Gracia y Justicia del Consejo de Es

tado, se ha servido S. M. disponer, de 
conformidad con su dictamen, que se 
recuerden á V. S., como de su Real 
orden lo ejecuto, las disposiciones del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 
y demas citadas; y que se encargue á 
los Promotores de Hacienda y Fiscales 
de las Audiencias entablen los recursos 
oportunos contra ios autos y sentencias 
que impongan responsabilidad á los 
Vocales de las Juntas administrativas 
por no retener los trasportes y efectos 
que no incurran en comiso ó resuelvan 
las causas en desacuerdo con las dis
posiciones antes mencionadas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponda. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1858.—Salaverría.—Se
ñor Regente y Fiscal de la Audien
cia de......  ,

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el 
Ministro residente de S. M. en Santia
go de Chile, ha sido declarado puerto 
mayor, con arreglo á la ley sanciona
da por el Presidente de la República 
en 31 de Agosto, el puerto de Tomé 
en la provincia de Concepción.

Lo queso anuncia para conocimien
to del comercio y de las personas á 
quienes pueda interesar.

(^Gacela del 1 / de noviembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente de la su
basta celebrada en esa Dirección ge
neral para contratar el servicio de 
conducciones marítimas de sal en la 
Península é Islas Baleares; y enterada 

S. M., se ha dignado aprobar el rema
te á favor de D. José de la Puente, 
como mejor postor, por el precio de í 
reales ÍÓ cénls. quintal castellano, y 
con sujeción á las condiciones publica
das en la Gacela de 30 de Setiembre 
último, encargando en su consecuencia 
á esa Dirección general adopte las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de este contrato.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Noviembre de 1858.—Sala
verría.—Sr. Director general de Ren
tas EslancaJas.

MINISTERIO DE ESTADO. *

El 29 de Octubre próximo pasado 
el Excmo. Sr. D. Xavier de Istúriz 
tuvo la honra de entregar á S. M. la 
Reina del Reino-Unido de la Gran-Brc- 
tañaé Irlanda, en su castillo de AVind- 
sor y en audiencia privada, la Carla 
Real que le acredita en clase de En
viado extraordinario y Ministro pleni
potenciario de S. M. la Reina nuestra 
Señora en aquella corle.

El Representante de S. M. manifestó 
en breves frases los vivos deseos que 
animan á la Reina (q. D. g.) por la 
prosperidad de S. M. Británica y la 
conservación de las relaciones de amis
tad y buena inteligencia entre las dos 
naciones. S. M. la Reina Victoria se 
dignó contestar con la benevolencia 
que le es propia, expresando iguales 
sentimientos. S. M. se enteró asimis
mo con vivo interes acerca de la salud 
de nuestra Soberana, del Principe de 
Asturias y de toda la Real familia.

^Gacela del 15 de noviembre.)
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Ta r if a  de precios máximos para la explotación de la sección segunda del ferro
carril de Patencia á la Corufia, comprendida entre León y Lonferrada.

En oslo caso dos personas podrán viajar sin 
suplemento de tarifa en los carruajes de 
una banqueta, y tres en los de dos: los 
que pasen de este número pagarán la tari
fa de los asientos de segunda clase.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

POR CABEZA. Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.
Rs.vn. Cents. Rs.vn. Cents. Rs.vn. Cents.

Carruajes de primera clase. . . . 0 28 0 12 0 40
Idem de segunda............................ , 0 20 0 10 0 30
Idem de tercera..................................................

GANADOS.

0 12 0 06 0 18

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, ani
males de tiro..........................., • • 0 28 0 12 0 40

Terneras y cerdos. . . . 0 10 0 05 0 15
Corderos, ovejas y cabras................................

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

0 05 0 05 0 10

Ostras y pescado fresco con la velocidad de
los viajeros....................................................

, * MERCADERIAS.

Primera clase. Fundición moldeada, hierro 
y plomo labrado, cobre y oíros metales la
brados ó en brulo, vinagre, vinos, bebi
das espirituosas, aceite, algodones, lanas, 
madera de ebanistería, azúcares, café, es
pecias, drogas, géneros coloniales y obje-

1 15 0 . 73 1 90

los manufaclurados.................................. 
Segunda clake, Granos, semillas, harinas, 

sal, cal, yesos, minerales, coke, carbón 
de piedra, leña, labias, maderas de car- 
pinlería, mármol en bruto, sillería, betu
nes, fandioion en bruto, hierro en barras

0 40 0 25 0 65

ó palasto. plomo en galápagos. . . . 
Tercera clase. Piedras de cal y yeso, silla- 

rejos, piedra mo>inar, grava, guijarros, 
arenas, lejas, ladridos, pizarras, estiércol 
y otros abonos, piedra de empedrar y ma
teriales de toda especie para la conslruc-

0 30 0 25 0 55

cion y conservación de los caminos. . .

OBJETOS DIVERSOS.

"Wagón, coche ú otro carruaje destinado al 
trasporte por el camino de hierro que pasa 
vacío, y máquina bjcomolora que no ar-

0 25 0 25 0 50

rastra convoy.................................................
Todo wagón ó carruaje, cuyo cargamento en 

viajeros ó mercaderías no dé un peaje al 
menos igual al que producirían estos mis
mos canuajes vacíos, se considerará para 
el cobro de esto peaje como si estuviera 
vacío...........................................................

Las máquinas locomotoras pagará como si no 
arrastrasen convoy, cuando el convoy re
molcado, ya sea de viajeros ó ya de mer
caderías, no produzca un peaje igual al 
que produciría la máquina coa su tender.

POR PIEZA Y KILOMETRO.

0 35 0 30 0 65

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una
testera y únasela banqueta....................  

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras
0 55 0 44 0 99

y dos banquetas en el interior. . . .
(Si el trasporte se verifica con la velocidad 

de los viajeros la tarifa será el doble.)

0 70 0 50 1 20

Disposiciones generales que se han de 
observar en la percepción de los de- 
'rechos de esta lari/a.

1 .a La percepción será por kiló
metros, sin tener en consideración las 
fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará co
mo si se hubiese recorrido por entero.

2 .a La tonelada es de mil kilo
gramos, y las fracciones de tonelada 
se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3 .a Las mercaderías que á petición 
de los que las remesen sean trasporta
das con la velocidad que los viageros 
pagarán el doble de los precios señala
dos en la tarifa. Lo mismo se entende
rá respecto de los caballos y ganados.

4 .a La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna espe
cie de favor. En el caso de que la Em
presa conceda rebaja en estos precios á 
uno ó muchos de los que hacen reme
sas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta 
á las reglas establecidas para las demas 
rebajas. Las reducciones hechas en fa
vor de indigentes, no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiem
po reducir los precios fijados en esta 
tarifa; pero habiéndose de anunciar las 
reducciones con 1 o dias de anticipación 
al en que han do comenzar á regir da
rá conocimiento de ellas al Gobierno 
un mes ántes para que sean examina
das y publicadas con las formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán 
provisionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

5 .a Toilo viajero cuyo equipaje no 
pese mas de 30 kilogramos, solo paga
rá el precio de su asiento.

6 .a Las mercaderías, animales y 
otros objetos no señalados en la tarifa 
se considerarán, para el cobro de de
rechos, como de la clase con que ten
gan mas analogía.

7 .a Los precios de peaje y de tras
porte que se expresan en la tarifa, no 
son aplicables.

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de 4,500 ki
logramos.

Segundo. A toda masa indivisible 
que pese mas de tres mil kilogramos. 
Sin embargo, la Empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de 
estos objetos, pero cobrará la mitad 
mas por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pesen 
mas de cinco mil kilogramos, ni dejar 
circular carruajes que con su carga
mento pesen mas de ocho mil, excep
tuándose de esta disposición las loco
motoras.

Si la Empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo tam
bién durante dos meses á lodos los que 
lo pidan.

8 .a Tempoco se aplicarán los pre
cios fijados en esta tarifa:

Primero. A lodos los objetos que, 
no esta mío expresados en ella, no pe
sen, bajo el volumen de un metro cú
bico, 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en , 
barras, monedas ó labrados; al plaqué, 1 
de oro ó de plata, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas 
y objetos análogos.

Tercero. En general, á lodo paque
te, bala ó excedente de equipaje que 
pese aisladamente menos de 50 kilo
gramos, cuando no formen parte de re

mesas que pesenjuntas mas de 50 kilo
gramos en objetos de una misma natu
raleza, remesados á la vez y por una 
misma persona, aunque estén embala
dos separadamente.

Los precios de los objetos mencio- 
•iados en los tres párrafos que antece
den se fijarán anualmente por el Gobier
no, á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilogramos el precio 
de una bala, será 0,30 rs. por kilóme
tro, sin que pueda bajar de 2 rs. cual
quiera quesea la distancia recorrida.

9 .a En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y sal
vas las excepciones anotadas mas ade
lante, la Empresa se obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud y con la velo
cidad estipulada, el trasporte de via
jeros. Los animales, géneros y merca
derías de cualquiera especie, serán tras
portados en el orden de su número de 
registro.

10 . En los precios fijados en esta 
tarifa, están incluidos lodos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se po
drá percibir derecho alguno bajo la de
nominación de carga. descarga, regis
tro ni ninguna otra en los apostaderos 
y estaciones del camino de hierro. 
Tampoco podr¿i cobrarse nada por el 
almacenaje, á no ser que los efectos y 
mercaderías trasportados por el ferro
carril, permanezcan, por causa de sus 
dueños y consignatarios, en las estacio
nes ó apostaderos mas tiempo del ne
cesario para ser conducidos á otros 
puntos, en cuyo caso propondrá la Em
presa cada año. á la aprobación del Go
bierno; un reglamento en que se fijen 
los precios y el servicio de depósito y 
almacenaje.

11 . Los que mandan ó reciben las 
remesas, lendrán la libertad de hacer 
por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercadeiías y el traspor
te de estas desde sus almacenes al ca
mino de hierro y tice versa, sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse 
de cumplir con las obligaciones que le 
impone la Jisposicion anterior.

12 . En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión 
y trasporte de que se habla anterior
mente, con uno ó mochos de los que 
remesan, tendrá que hacer lo mismo 
con lodos los que lo piden.

13 . Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por causa del ser
vicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí 
y sus equipajes mas que la mitad del 
precio de tarifa. Los militares que via
jen en cuerpo no pagarán mas que la 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus 
equipajes. Si el Gobierno necesitase 
dirigir tropas ó material militar ó na
val por el camino de hierro, la Empre
sa pondrá inmediatamente á su dispo
sición, por la mitad del precio de tarifa, 
lodos los medios de trasporte estable
cidos para la explotación del camino. 
Los Ingenieros y agentes del Gobierno 
destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro, serán trasporta
dos gratuilac “nle en los carruajes de 
la Empresa ..sí como también los em
pleados encargados de las lineas tele
gráficas del Estado.

Madrid 3 de noviembre de 1858.— 
Aprobado por S. M —Cor vera.—Es 
copia.=EI Director general, José Fran
cisco de Dría.
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67-
Re l a c ió n  del material que podrá importarse del extranjero para la sección sequn- 

da del ferro-carril de Patencia á la Cortina, comprendida entre León y Pon- 
ferrada, con Opción á la exención de derechos que prescribe el arl. 20, párrafo 
quinto de la ley general de Ferro-carriles.

Número. EFECTOS.
Peso total.

Toneladas.

Valor 
de la unidad.

Rs. vn.

TOTAL.

Reales vellón.

5

Material para replanteos, estu
dios etc.

Teodolitos con sus trípodes. . . » 3.000 15.000
8 Niveles de aire con id. . . . » 3.000 24.000
4 Seskmles.............................................» 500 2.000
í Eclímetros.......................................... » 1.200 4.800

80 Cintas................................................. » 100 8.000
50 Cadenas..............................................» 80 4.000

2 Pantógrafos........................................ » 1.500 3.000
6 Trasporladores.................................. » 500 3.000

40 Miras...................................................» 300 12.000
80 Estuches de dibujo........................... » 500 4.000

100 Docenas lapiceros.............................» 20 2.000
100 Cajas de plumas................................ 10 1.000
200 Porta-plumas.................................... » 1 200

50 Corta-plumas y raspadores. . . » 15 750
50 Barras de tinta do China. . . . » 10 500
40 Tacillas............................................... » 3 120
10 Cajas de colores. -......................... » 100 1.000

500 Gomas para borrar lápiz y tinta. . 1 500
10 Reglas metálicas............................... » 200 2.000
20 Cajas de chinches.............................» 50 1.000

100 Rollos de papel cuadriculado. . » 400 40.000
lOOlílem de dibujo................................ » 300 30.000
200 Idem de papel tola......................... » 300 60.000

50 Resmas de Ídem de escribir de va
rias clases...........................» 100 5.000

20 Juegos de escuadras y plantillas de
1 curvas............................................ » 100 2.000

100 Libros rayados para el campo, ofi
cina etc...................................... » 40 4.000

5.000

Material auxiliar para las cons
trucciones.

Zapapicos..................................... » 22

229.870

110.000
($.000 Azadones............................................ » 22 132.000
6.000 Palas................................................... » 24 144.000

25 Fraguas portátiles con sus útiles. . » 1.000 25.000
25 Ayunques. ...............................» 400 10.000

30.000 Metros de mecha para barrenos. . » 1 30.000
2.500 Carretillas v ruedas para id. . . » 50 125.000

500 Toneladas de carriles por vía pro
visional con sus coginetes, cla
vazón etc.................................. 500 800 400.000

250 Wagones para trasporte de tierras 
con lodos sus accesorios. . . » 3.000 750.000

Grasa para id............................... 35 6.000 210.000
70 Pares de ruedas de repuesto para 

los mismos con sus ejes. . . » 1.000 70.000
5 Aparatos de sondeo.......................... » 2.000 10.000

60 Bombas para agotamientos. . . » 7.000 420.000
18 Martinetes para clavar pilotes con 

sus tornos, machinas etc. . . » 6.000 90.000
8 Máquinas de vapor locomóviles. . » 4.000 32.000
8 Grúas.................................................. » 40.000 320.000

40 Tornos con juegos de trócolas. . » 3.000 120.000
40 Gatosdehierrodedoblemovimiento. » 1.000 40.000
40 Idem de movimiento sencillo. . . » 600 24.000

4 Básculas para pesar carros. . . » 10.000 40.000
200 Toneladas de hierro forjado en bar

ras de diferentes clases y dimen
siones......................................... 200 1.000 200.000

200 Toneladas de hierro fundido en lin
gotes para diversos usos. . . 200 600 120.000

50 Toneladas de acero para composi
ciones de herramientas. . . 50 2.500 125.000

40 Toneladas de plomo......................... 40 2.000 80.000
30 Toneladas de clavazón y loroillaje 

de diferentes tamaños. . . . 30 1.400 42.000
Utiles y herramientas diversas. . » » 100.000

2.000 Toneladas de carbón de piedra. . 2.000 160 320.000
2.000 Idem de coke.....................................2.000 200 400.000

4.489.000

15

Material para puentes, estaciones 
y casillas.

Tramos de palastro para puentes 
con todos sus accesorios. . » » 2.710.000

1.100 Metros cuadrados de armadura de 
palastro,ondulado y galvanizado 
para cubiertas de edificios con 
columnas, claraboyas y todos 
sus accesorios. » » 100.000

200 Metros lineales de canal de plomo 
para las aguas. . . . » 33 6.600

100 Idem de tubos para bajadas. » 25 2.500
13 Relojes de diferentes clases para las 

estaciones. . . » » 5.500
70 Relojes para las casas de guarda. » 200 14.000
11 Basculas para pesar equipajes. . » 1.000 11.000

133 Lámparas para los guardas. » 50 6.650
Lámparas, quinqués etc. para las 

estaciones y talleres. » » 9.000
133 Juegosde armamentos, carteras etc. » 300 ■ . 39.900

146.000

Material para la ría y talleres.

Traviesas. , . » 16

2.905.150

2.336.000
7.845 Toneladas de barras-carriles de 

36 kilogramos por metro lineal 
con el 2 por 109 por roturas etc. 7.845 960 7.530.000

101 Toneladas de placas para las jun
tas de los carriles (5 kilogramos 
par) con el 3 por 100 por rotu
ras etc. . . 101 1.500 301.500

80,5 Toneladas do •tornillos con sus cor
respondientes tuercas, para la 
unión de las placas de ¡unta con 
los carriles (0,50 kilogramos) 
con el 3 por 100 por roturas etc. 80,5 4.800 386.400

105 Toneladas de planchas para apoyo 
de las juntas de los carriles so
bre las traviesas (2,60 kilogra
mos una) con el 3 por 100 por 
roturas etc. 105 1.850 194.250

378 Toneladas de clavos ó perchas ar
ponados para fijar los carriles á 
las traviesas (0,65 kilogramos 
uno) con el 3 por 100 por rotu
ras etc. . . 378 2.770 1.047.060

26 Cambios do vía y cruzamientos. » 4.000 104.000
1 Plataformas para máquinas. » 20.000 20.000
7 Juegos de bombas sencillas para 

los depósitos. » 4.000 28.000
1 Depósito de hierro para agua. » 15.000 15.000

Maquinas para enderezar carriles. » 2.000 4.000
2 Idem para cortar. . » 1.000 2.000

2

Maquinas de vapor para talleres, 
herramientas y máquinas do to
das clases..................................

Máquinas para hacer billetes.
»
» 10.000

150.000
20.000

12:Armarios de billetes para las esta
ciones................ » 1.000 12.000

12 Máquinas para señalar el día v tren. » 500 6.000
1.000 Metros de hierro fundido y forjado. » 40 40.000

40 Juegos de señales.............................. » 4.500 180.000

8

Material móvil.

Locomotoras para viajeros. » 320.000

12.376.210

2.560.000
10 Idem para mercancías. » 360.000 3.600.000
10 Coches de primera clase. » 40.000 400.000
21 Idem de segunda id. » 28.000 588.000
10 Mistos de primera y segunda. » 35.000 350.000
50 Coches de tercera. » 22.000 1.100.090
10 Idem mistos do segunda y tercera. » 26.000 260.000
60 Wagones cubiertos para mercan

cías y equipajes. . . » 11.000 660.000
110 Idem descubiertos para mercancías. » 9.000 990.000

10 Wagón es-cuadras. . . » 11.000 110.000
2|Truks............................... » 7.000 14.000

20 Frenos con casillas. . » 4.000 80.000
20 Idem sin casillas. . . » 3.000 60.000

Material de repuesto de locomoto
ras y carruajes........................ » » 286.000

Veinte por ciento de embalaje, se
guro etc..................................... » »

11.058.000
2.211.600

To t a l  r s . v r , . . . » » 13.269.600

M.C.D. 2022



678
Telégrafo eléctrico. | 

Aparatos, alambres etc. para uno' 
j de tres hilos................................ | »

RESÚMEN.

Material para replanteos, estudios etc. . 
Material auxiliar para las construcciones. 
Material para puentes, estaciones y casillas 
Material para la vía y talleres....................  
Material móvil...............................................  
Telégrafo eléctrico.........................................

To t a l  r s . v n .

Madrid 3 de n-níembre Je 1858.—Aprobado por S. M.—Corvera.—Es co
pia.—El Director general, José Francisco de Uría.

(Se conlimiará.)

Núm.° 884.

AY UNT AMIENTO CONSTITUCION A L, 
DE LA PUEBLA.

De orden del Sr. Alcalde y Ayunta
miento, se sacarán á pública subasta, 
en la parle eslerior de las Casas con
sistoriales de esta villa en los dias 29, 
30 y 31 del mes actual á las doce ho
ras de los espresados dias, los puestos 
de la plaza, Albóndiga, romana de pe
sar cáñamo, Casa carnicería, Corral 
nacional y balija de la misma. Cuyos 
arriendos durarán un año á contar des
de el día l.° de enero hasta el 31 de 
diciembre del próximo año 1859, los 
que se rematarán al mas beneficioso 
postor, conformo los pactos que res
pectivamente obran en la secretaría del 
espresado Ayuntamiento. La Puebla 
24 de diciembre de 1858.—Maleo Tu- 
gores, Alcalde.—P. A. D. A.—Ra
fael Barceló, secretario.

Núm.e 885.

AYUNT XMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LLUMMAYOR.

A fin de que pueda procederse con 
la posible brevedad al cumplimiento 
de las órdenes comunicadas para que 
so forme y presente en la Administra
ción en debida forma el amillaramiento 
de la riqueza de este término, sujeta 
al impuesto territorial, ha acordado el 
Ayuntamiento señalar el plazo de diez 
dias para que los propietarios de fin
cas rústicas, urbanas y de ganadería 
radicadas en este término presenten 
sus declaraciones juradas de sus pro
piedades con arreglo á lo prescrito en 
el reglamento del ramo, en inteligencia 
que trascurrido el referido plazo se 
procederá de oficio. Y se publica en 
los periódicos de la capital para que 
nadie pueda alegar ignorancia. Llum- 
mayor 22 de diciembre'le 1858.—Pe
dro Antonio Mataré Alcalde.—P. A. del 
A.—Nicolás Taberner secretario.

Núm.° 886.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de estas islas.

Copia de una circular del limo. Sr. Di
rector general de Correos de fecha 
46 del corriente.

«El Director general de Postas de

357.700

Rs. tu.

229 870 
4.489.000 
2.905.150 

12 376.210 
13.269.600

357.700

33.627.530

Inglaterra en comunicación de 9 del 
corriente me manifiesta, que las Malas 
establecidas para las Bahamas se en
viarán en lo sucesivo Via JXewgork, en 
lugar de la via Santo Tomas, y serán 
trasmitidas desdo Newyork á Nassau 
por un ramal de paquetes de vapor, 
que después de desembarcar en este 
último punto lasque fueren destinadas 
al mismo, continuará hasta la Habana, 
con cuya ocasión puede ser dirigida 
correspondencia para Cuba por esta 
nueva via, siempre que se estampe en 
el sobre la espresion Via Newgork g 
Nassau.

Los paquetes correos ingleses para 
Newyork, saldrán de Liverpool en los 
dias que se espresan á continuación.

Año de 1858.
Diciembre.. 25 por la mañana.

Año de 1859.
Enero.......... 22 »
Febrero...... 19 »
Marzo.......... 19 »
Abril........... 16 »
Mayo........... 14 »
Junio........... 11 »
Julio............ 9 . »
Agosto........ 6 »
Setiembre .. 5 »
Octubre.... 1.° »
Idem........... 29 »
Noviembre . 26 »
Diciembre.. 24 »

Debiendo ser del mayor interes para 
las personas que mantienen relaciones 
con los habitantes de la mencionada 
isla de Cuba, el conocimiento de esto 
nuevo medio de comunicación, se hace 
necesario que procure V. darle la ma
yor publicidad. Al efecto, pasará V. 
una copia de esta comunicación al Se
ñor Gobernador de esta provincia, para 
que se sirva disponer sea insertada en 
los periódicos oficiales.

Lo que traslado á V. S. á fin de que 
se digne mandar insertar en el Boletín 
oficial las noticias precedentes. Palma 
24 de diciembre.de 1858.—Juan Bau
tista López..

Núm.° 887.

INSTITUTO PROVINCIAL
de 2.a enseñanza de las Baleares.

Desde el dia 3 de enero próximo y 
hasta nueva disposición, las lecciones 
de cosmografía y complemento de geo
grafía política correspondientes á los 

alumnos náuticos, se darán en este es
tablecimiento los limes, miércoles y 
viérnes de 12 á 1 y 1[2 del dia.

Las lecciones de los estudios de apli
cación tendrán lugar todos los dias no 
festivos, á saber, las de nociones de 
mecánica industrial de8yl[2ál0y 
las de nociones de química aplicada á 
las artes de 12 á 1 y 1|2 de la maña
na y las de topografía de 2 y 1[2 á 4 
de la tarde.

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los alumnos y domas per
sonas á quienes pueda interesar. Pal
ma 28 de diciembre de 1858.—Por 
disposición del Sr. Director.—Andrés 
Barceló y Munlaner, secretario.

Núm.° 888.

INTENDENCIA MILITAR 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta del cuartel de Atara
zanas de esta plaza, mandado enagenar 
por Real orden de 4 de agosto del año 
próximo pasado, se convoca por el pre
sente á su licitación con entera suje
ción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .a La subasta tendrá lugar en los 
estrados de esta intendencia el día 18 
de enero próximo á las doce de su 
mañana.

2 .a A las proposiciones que se pre
senten deberán acompañar los licitado- 
res como garantía de sus ofrecimientos 
el correspondiente documento justifica
tivo del depósito hecho en la Caja ge
neral ó en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia del importe de 
cinco mil reales vellón bien en metálico 
ó su equivalente según las cotizaciones 
ofiiáales en papel de la deuda del Es
tado consolidada ó diferida del 3 por 
100 ó en acciones de carreteras.

3 .a En la primera media hora des

Ciudad de Mahoa.
NOT-V de los precios que han tenido en el mercado de esta plaza los artículos de 

consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta g ocho.

Medida y peso 
mallorquin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... » » » fanega........ » »
id.......... » 1 » » id..........» »

Cebada................
Garbanzos..........

id.......... 3 » )) id..........30 . »
id.......... 7 10 » id..........16 42

Arroz.................. arroba...... 1 13 » arroba.... 25 14
Aceite.................. cuartán.... 1 10 » id..........60 »
Vino................... . cuartin.... 3 4 2 id..........25 »
Aguardiente....... id.......... 4 10 » id..........45 »
Vaca.................... libra....... » 8 » libra..........2 7
Carnero............... libra.......» 8 » id..........2 7
Tocino................
Trigo candeal...

id.. 9 » id..........2 33
cuartera... 5 8 » fanega...... 4 »

Habas..................
Habichuelas.......
Guijas..................
Leña..........:....

id 4 10 » id..........45 »
id. 8 18 6 id.........89 25
id. » » id..........» »

quintal........ » 8 » quintal.... 6 6
Carbón................ id.......... 1 4 6 id..........18 42
Algarrobas ........ id.......... » » » id..........» »
Almendrón........ id.......... » » » id..........» »
Queso.................. id.......... 1 22 10 » id..........342 85
Lana................... id.......... 12 » » id..........182 25

Mahon 16 de diciembre de 1858.--El A calde —Pedro Mir y Pons.

PALMA.-IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

pués de constituido el tribunal de su
basta se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales han de es
tar enteramente conformes al modelo 
citado al final de este anuncio y acto 
continuo se procederá por el presiden
te á la apertura de las proposiciones 
presentadas y no se admitirá ninguna 
de las que sean inferiores al precio de 
sesenta mil reales vellón que se señala 
como límite y carezcan de los requisi
tos prevenidos, declarándose aceptable 
laque resulte mas ventajosa.

4 .a El pago de la citada finca de
berá verificarse en dos plazos, el pri
mero al contado, y el segundo á los 
tres meses de la adquisición: y así que 
el rematante acredite haber satisfecho 
el último plazo se le pondrá en pose
sión de la finca; la que podrá obtener 
desde luego satisfaciendo de una vez el 
total valor, caso de que así conviniese 
á aquel.

5 .a El remate no podrá causar efec
to hasta tanto que obtenga la aproba
ción de S. M.

6 .a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones presentadas, están 
obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta.

7 .a El sugelo á cuyo favor queda
se el remate vendrá obligado á satisfa
cer los gastos de subasta, escritura, 
registros y cualesquiera otro que cor- 
rasponda. Palma 16 de diciembre de 
1858.—Victoriano Morillo.—El ma
yor secretario.—Braulio Mallada.

Modelo de proposición.
Don F..de T........  vecino de........  

enterado de las condiciones estableci
das para la enagenacion del cuartel de 
Atarazanas de Palma, ofrezco el precio 
de tantos mil reales vellón siempre que 
me sea adjudicada la finca.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento adjun
to que acredita haber hecho el depósi
to que se exije en el anuncio.

(Fecha y firma del licilador.)
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